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Asunto: Dictamen de Ley que resuelve la
iniciativa con número de INFOLEJ
799/LXIV que adiciona los artículos 258
bis, 282 bis, 295 bis, 295 bis, 295 quáter,
295 quinquies y 295 sexies del Código
Civil del Estado de Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

t. PRESENTACTóN DE LA INICIATIVA: El 29 de Mayo de 2025,. los

Diputados Edgar Enrique Velázquez Gonzâlez, Valeria Guadalupe Avila

Gútiérrez e ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, integrantes de la LXIV

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Puntos
Gonstitucionales y Electorales, con fundamento en los articulos 71,75
párrafo 1, fracción i y lV, 96, 145, 147 y 148 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, emiten el presente Dictamen de Acuerdo

Legislativo de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

Leg islatura del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28

ll

il

Fracción l, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y en los diversos

numerales 27 pârrafo 1 fracción l, '133, 135 párrafo 1 Fracción l, 138 y 142

de la Ley Orgánica del Poder Leg islativo, presentaron ante la Coordinación

de Procesos Legislativos la iniciativa de ley que pretende reformar I

artículos 258 bis, 282 bis, 295 bis, 295 quáter, 295 quinquies Y 295 sexies

del Código Civil del Estado de Jalisco, a dicha iniciativa se le asignÓ el

número ÑfOlg¡ 7gg/LXlV, y cuya exposición de motivos esencialmente "

precisa:

EXPOS|C|p.N DE MOTTVOS

1. Es facuttad det Congreso del Estado de Jatisco en términos de lo dispuesto por el

artfculo 35 fracción I deia Constitución Potltica det Estado, legislar en todas las ramas del

orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar acfos sobre materias que le son propias,

satvo aque¡as concedidas àl Congreso de ta lJnión conforme al Pacto Federal contenido

en ta Constitución Política de /os Fsfados Unidos Mexicanos'

2. Es facuttad de /os diputados del Congreso presentar iniciativas de Ley o Decreto de

conformidad con lo dr,spi.resfo por los artÍculos 28 fracción I de la ConstituciÓn Política y 26

pátrrafo 1 fracción Xt, 27 páiafo 1 fracción t de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo,

ambas legislaciones del Esfado de Jalisco.

3. Es iniciativa de ley ta que yersa sobre la creaciÓn, reforma, adición, derogación o

abrogación de normai generales, impersonates y abstractas que tienen como fin otorgar

dereóhos o imponer obiígaciones a la generatidad de las personas, de conformidad con lo

dlspuesfo por'el artlcuto 137 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.
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4. Es facuttad det Congreso del Estado de Jatisco expedir las normas sustantivas que

regulan las relacionelsíuildicas de /as personas en et ámbito civil y en especffico en el

ámbito de /as instituciones de la familia.

5. La tegistación civi! es el ordenamiento jurÍdico que norma los derechos y obligaciones de

un individuo en su dimensión privada, esio es, que primero reconoce sus atributos iurfdicos
y etn consecuencia norma l'as interacciones entre ét y otras personas, .su familia, su
'propiedad sobre /as rorr" y finalmente sobre el derecho legltimo que la asisfe on materia

de sucesiones,

6. Et estado civit es ta situación jurldica que guarda la persona en relaciÓn con la familia en

cuanto al nombre, at trato y a !â fama, de cônformidad con /o dlspuesfo por el artlculo 77

i"i Co¿¡go Civildel Estado de Jalisco. En esfe entendido elmismo ordenamiento reconace

Ia soltería, el matrimonio y ta viudez como estados civiles tradicionales de /a persona por

la existencia o vigencia de una uniÓn civil.

7. Et matrimonio es una institución de carácter p(tbtico e interés social, por medio de la

,uut Alo, personas deì1iden de manera tibre para realizar la comunidad de vida' para la

búsquedà de su reaiización persona! y ta fundación de una familia con respeto, ayuda

mutita e iguatdad de derechos y obligiciones [src/ de conformidad con lo dispuesto por el

artlculo 258 del Código Civil del Estado de Jalisco.

El matrimonio es la institución por excelencia que determina el estado civil de la persona'

Sl no ex¡sfe un vÍnculo matrimonialse esfá en'la solterla, si por el contrario exlsfe se esfá

casado,si Iamuertedeatgunodelos cónyugessehaanticipadoal divorcio enfoncesse

está frente a la viudez.

g. El matrimonio es con suma diferencia Ia institución más importante de la sociedad,

formaliza la unión afectiva entre los contrayentes, posibitita Ia fundaciÓn de una familia,

reconoce e impone derechos y obligaciones famitiares recíprocas, norma la conformaciÓn

det patrimonio de esta unidad fundãmenta!, determina las relaciones paterno filiales y regla

la forma en que tos hiios sucederán a sus ascendientes'

9. Seg(tn información det tnstituto Nacionat de EstadÍstica Geografla e lnformática, el

nítmelo de matrimonios celebrados año con año en et territorio nacional promedia los

522,000 si se toman en consideración tos datos revelados entre 2011 y 20211'

La grâfica anterior revela una disminución moderada pero progresiva en el número de

mairimonios celebrados durante los once años mostrados. Desfaca a la vez una caída

siigutar en el año 2020 atribuibte a Ia parálisis social ocasionada por elvlrus SARS Cov2

coñocido coloquialme,nte como COVTD 19 y to que parece 9er una vuelta a la normalidad

esfadisfica que se recupera et en 2021, reietando una tendencia continua a/ descenso del

matrimonio como uniÓn civil tradicional'

por lo que ve al número de divorcios se observa que ésfos han^incrementado desde el año

2011 hasta el 2021 para pasar de 91,000 en 2,011 hasta 160,000 en 2019, cayendo a

I3,OOO en 2020 
"on 

,ot¡nö de la pandemia y volviendo a niveles pre pandémicos en 2021

con alrededor de 150,0002.

En este punto cabe subrayar q¡e contrario a la gráfica que contiene el n(tmero de

matrimonios registrãdos;, el'número de divorcios presenta una tendencia alcista que del

mismo modo se torløo con motivo de la pande'mia provocada por el virus.SARS Cov2

coiotcido cotoquiatmeit" "oro 
COVTD r9: S,n embargo, una vez superada la referida
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emergenc¡a sanitar¡a, resulta pos¡bte intuir vislumbrar un crec¡m¡ento moderado pero

sosfenrdo en la prevalencia de divorcios.

Si comparamos e! número de matrimonios celebrados en retaciÓn con el n(tmero de

divorciós decretados durantelos mrsmos once años referidos en las dos gráficas anteriores

ò,bservamos que mientras en 2011 se decretaron 16 divorcios por cada 100 matrimonios

c;elebrados, àn 2021 la cifra se duplicó para llegar a /os 33 divorcios decretadas. La

pieiaÈnc¡á ascendente det divorcio se advierte a(tn más representativa cuando se
'compara 

con los resultados de 1985 en e! que só/o se registraron 6 divorcios por cada 100

matrimonios.

El n(tmero de divorcios es aún más ltamativo cuando se considera que para la celebraciÓn

del matrimonio basta con la mera manifestación de la voluntad de los futuros contrayentes

ante el oficial det registro civil, en tanto que para la disoluciÓn del vlnculo matrimonial es

necesaria la interve-nción det aparato y procedimiento judicial. Tales circunsfanclas nos

invitan a pensar en cuánto incre'mentarian /os casos de divorcio respecto a los matrimonios

celebrad'os sifuera posible disolver el vÍnculo matrimoniat con la misma celeridad con la

que éste se celebra en ta oficialfa del registro civil.

para ejemptificar etesfafus det divorcio en el país, tenemos que las principales causas de

divorcio a'nivet nacionalfueron: e! divorcio incausado, con 65'9 % (98, 653), seguido por el

de mutuo consentimiento, con 32.7 % (45, 977) y por la separaciÓn del hogar conyugal por

más de un año, con o sin causa iustificada, con 0.43 % (644). La causa por mutuo

consentimiento aplica tanto en tos divorcios administrativos como en los iudiciales. En 22

entidades federativas, ta principal causa correspondiÓ at divorcio incausado y en los diez

resfanfes, al mutuo consentimiento. 3

Conforme a la misma fuente durante 2021 , de los 134, 663 divorcios judiciales registrados

en México, 25.1 % de /os matrimonios extinguidos tenía una o un hiio menor de edad; 18'B

%o contaba con dos hijas y/o hiios; 6.7 %,-con más de dos; 48.8 % no tenía menores al

momento de efectuarse eid¡voic¡o y 0.6 % de /os casos no lo especificÓ'

En 45.4 % de los divorcios iudiciales, la custodia de /as y tos hiios se asignÓ a alguna de

las personas divorciantes, en 48.8 % de /os casos no se otorgÓ a ninguna, en 5.1 %

concedió a ambas Partes Y en 0.6 % de /os casos no se especificÓ. Cuando la custodia no

se otorga, es porque no hay hiias o hiios menores o ya no dependen de /os padres cuando

ocurre el divorcio. TamP oco se otorga la custodia, patria Potestad ni la pensión alimenticia,

cuando queda Pendiente alg(tn recurso al momento que se disuelve elvlnculo matrimonial

Tales recursos dePenden de otro proceso civil.

La duración tegat det matrimonio entendida como el tiempo transcurrido entre la fecha de

celebración dõt matrimonio y ta fecha de resolución o sentencia eiecutoria del divo.rcio en

et anátisis de 2021 mostró que et 31 .2 % de /os matrimonios se disolviÓ legalmente después

de 20 años de matrimonioi, 46.6 % durÓ entre seis y 20 años, 20'7 % tuvo una duraciÓn

legat entre uno y cinco años y, en 1,2 % de tos casos, Ia duraciÓn fue menor a un año'

10. La unión tibre entendida como el vlnculo sexo afectivo entre dos personas que conviven

y cohabitan como pareia monogâmica y estabte es Ia figura a la que cada vez más personas
"recurren 

dada ta aparánÞ simþticiaaa'que presupone la inexistencia de un vf nculo iurÍdico

formal. Entre tas razotnes que incentivan a las pareias a optar por vivir en uniÓn l.ibre se

encuentran et atcaniatr prirrru^"rte ta estabiitidad personal, profesional, econÓmica y

patrimonial.
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Conforme a esfa convenc¡ón social, ta vida de la pareia goza de las mismas liberfades y
derechos de un matrimonio tradicional, pues es posible comparlir la vida, reg¡strar h¡ios,

distribuir responsab¡lidades familiares, adquirir bienes y servicios, constituir un patrimonio,

instituir herederos con la supaesfa ventaja de no necesitar en ningún momento de ninguna

autoridad ni procedimientò ¡uaiciat para extinguir el vlnculo de /os convivientes' Sin

embargo, es nuestro deber señalar el error de quienes incurren en las referidas

apreciáciones pues si bien bajo ta unión tibre se cuenta con los derechos y libertades

d'escrifas, tamb¡én se sobretteian ciertas timitaciones inherentes a la informalidad iurÍdica
como lo puede ser el registro det unigénito cuando ha sobrevenido la muerte del padre, el

acceso 
'a prestaciones de ta segulidad social que exigen primeramente acreditar el

concubinaio, representar legalmente a ta pareja impedida sin que exista declarac.ñn o

antecedente adlministrativo o ¡udiciat previo, entre otras. Del mismo modo las pareias en

unión tibre que deciden terminar su relación se enfrentan también a iuicios de alimentos,

guardia y custodia, régimen de ylslfas de convivencia, IiquidaciÓn de bienes etc.

11. Según Esfadfsflcas a Propósito det 14 de febrero dadas a conocer en 2021 por el

tnstitutó Nacionat de Estadlsiica Geografla e tnformática, se observa que 39o/o de /as

personas de 15 años y más está casada, 30% es soltera y 20% vive en unión libre4' En
'otras 

patabras, la unión tibre ya representa mâs ta mitad del número de pareias que han

decidido compartir su vida.

De acuerdo a la misma información, de 2000 a 2020, el porcentaje de la poblaciÓn casada

ha disminuido 1 1 puntos (de 49 a 3B%). En tanto que la población en uniÓn libre aumentÔ

nueve puntos porcentuales (de 11 a 20%) y ta ex unida se incrementÓ de I a 12 por ciento'

Nófese que independiente delvlncuto por elque se opte (egd o extralegal), la separación

de personas se prese nta como un fenómeno frecuente que evidencia aún más las

dificuttades de quiienes deben recurrir al divorcio para disolver el vÍnculo matrimonial en

comparación co'n quienes simplemente cesan la cohabitación y en consecuencia disuelven

Ia unión libre.

12. De /os dafos vertidos se colþe que et orden jurÍdico vigente ha deiado de ser de _interés
para una pàrte cuantiosa de la sõciedad pues la formalización de las uniones sexo afecfivas
'se 

erige'ya no como una garantÍa sino como gravamen que entorpece la decisiÓn de

finatizár una retación. Etudiendo la formutación de juicios de valor es que simplemente se

advierte et fin det paradigma matrimoniat. Habrá quienes contraigan matrimonio y
permanezcan juntos'por siãmpre; también habrá quienes lo celebren por (tnica ocasión y
'decidan 

divorciarse; existirá quienes opten por una serie de matrimonlos sucesivos y; stn

duda alguna incrementará el'n(tmero de personas que apuesten por Ia union libre' En fin,

en cualiuiera de esfos supuesfos corresponclerá al tegislador garantizar la proteccion legal

de todo individuo.

13. Ante la elevada incidencia de divotcios, el correspondiente desplome de matrimonios,

la onerosidad de ta festividad vinculada con el acto matrimonial y la presiÓn social por

alcanzar et éxito en el matrimonio es que resulta oportuno valorar un reaiuste legal con la

finatidad de empareiar el entramado iurídico con la realidad social.

14. La propuesta de reforma al C(sdigo Civit det Estado de Jalisco tiene por obieto instìtuir

et matr¡mónio por tiempo determinadô con la finatidad de formalizar relaciones de noviazgo

y iniones de hecho con dos objetivos; e! primero eltos et de encausar a |as pareias hacia

et matrimonio por ser sus a/canóes mucho más eficaces para la protecciÓn de /as.personas

qir"jj,t de ta unión libre y el segundo de ellos el de anticipar y simplificar la terminación de

la unión matrimonial.
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Al efecto, se propone que e! matr¡mon¡o por t¡empo determinado pueda celebrarse por un

plazo de dos'a cinco años con ta posibilidad de renovarlo o rescindirlo'

La propuesta propicia el que las pareias establezcan vínculos más honestos y abiertos

urárrà de to que'desean bn sus 
'relaciones, 

sin la presión de un matrimonio por tiempo

indefinido y cón ta ventaja de evitar acudir a iuicio cuando el uf nculo ha de ser disuelto.

Esfo es ag daAo que su cetebración habrá de exigir et acuerdo anticipado respecto a Ia

ärr" 
"n 

que ha de liquidarse el régimen econÓmico, Ia forma en que habrán de darse

alimentos, et régimen de guardia y custodia o en su caso el régimen de vlslfas de

convivencia.

IJn matrimonio portiempo determinado podrta suponer grandes ventaias, entre ellas; evitar

desembolsos económiôos cuantiosos en /os procesos de divorcio, aminorar e/ desgasfe

emocional que supone iniciar un procedimiento de divorcio tortuoso, acceder al divorcio

cuando una de ta's partes se ausenfa det hogar conyugal sin la necesidad de interponer

una demanda, repiantear e! proyecto de vida det individuo y finalmente gozar de la
protección tegal matrimonio convencional.

15. La propuesta de reforma at Código Civil det Estado de Jalisco en materia de matrimonio

por tiempo determinado se compone de las slgulenfes acciones legislativas:

pRtMERO. Se adiciona et artículo 258 bis para disponer que podrá celebrarse matrimonio

por tiempo determinado en los términos y condiciones prevtsfos por el propio código.

SEGUNDO. Se adiciona el artÍculo 282 bis para disponer que podrá celebrarse matrimonio

por tiempo determinado de forma exclusiva en et régimen patrimonial de sociedad conyugal

o voluntaria,

TERCER2, Se adiciona un capltuto Vt bis attftuto cuarto del libro segundo para normar las

disposiciones apticables al matrimonio por tiempo determinado'

16. Los diputados autores de ta iniciativa nos permitimos exponer de forma ilustrativa y
comparativa et contenido de la reforma at Código Civil del Estado de Jalisco en materia de

matrimonio por tiempo determinado.

TA DE REFORMAO CIWL VIGENTE

258 bis. - Podrá celebrarse matrimonio por
entrede dosconvenidosatermin do vperiodospor

fosvlscondiciones pre por/os términosenos v
IV Vl bis de este título.

precedente.

- Podrá celebrarse sociedad conyugalrtículo 282

esfe trimoniala régimen pan aplicables
VIcontenidas elen capítuloespecíficas

por tiempo determinado.

este tltulo.

precedente

De /a Sociedad Conyugal o Voluntaria por Tiempo
Determinado

rtícuto 295 bis. - La socredad conyugal o voluntaria
determinado se rige Por

VI BIS

enen los términos del

precedente.
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t1
ll. TURNO A LA COMISIÓN: En sesiÓn de fecha 29 de mayo de 2025,|a
Asamblea legislativa turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales, lã iniciativa de referencia, a fin de que estudie, analice y elabore
el dictamen correspondiente.

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de ley que ahclra se dictamina,

Se procede a Señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y
fundamentos que se tomaron en cuenta para resolver el sentido del

dictamen, lo anterior con base en la siguiente:

b

por las disposlciones relativas a la socieda
o voluntaria.

295 ter. - Las caPitulaciones ma
establezca la sociedad conyugal deben contener:

La declaración expresa de haber convenido la separa
bienes, o en su defecto, la declaraciÓn porme
/os blenes presenfes o futuros que conformarán

La renuncia expresa y mutua de /os contrayentes a

futuros entre sl al término del contrato
trimonio por tiempo determinado.

El monto al que los contraYenfes se

o después del matrimonio Por tie

Los términos en que se acuerda la custodia
el régimen de visifas de convivencia una vez terminado

trimoniales en

someten a pagar
de /os nfos en favor acidos,de alimen hijos

V. Las bases ara uidar la sociedad.

d conyugal

por tie m po dete rm i n ado;

Precedente

rtícuto 295 quáter. - La sociedad conyugal o volun
darserefren odeterminado podrátiempo

diencÌviloficialal te,delsolicitud corresponvia registro
a su vencimiento.noventa dlas de

precedente.

ciones de paternidad contenidas en esfe cÓdigo a
por tiempct determinado cuya vigencia ha

295 quinquies. Serán aplicables

concluido.

precedente.

295 sexies. - Los contrayentes podrán solicitar
de inexistenciaCivil constanciadel Registro
dedías VESU ncimiento.de n/os taovenaio

precedente

PARTE CONSIDERATIVA
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1. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue

presentada ante el Congreso del Estado Jalisco, por diputados integ.rantes

ãe la LXIV Legislatura OLt Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio de

las atribuciones que le otorga êl articulo 28 fracción I de la Constitución

Þolítica, en correlåción con lõs artículos 27 numeral l y 135 fracción. l, de la

Ley organica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

¡aúscoJ quedando satisfecho el requisito legal respecto a la legitimación

para la presentación de las iniciativas'

2. COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 35 fracción I de la

Constitución Política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto, las

reformas que se proponen no son exclusivas del congreso de la u¡ión de

conformidad con el ärtículo 73 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

3. DICTAMINACIÓN: La Comisión de Puntos Constitucionales y

Electorales del Congreso del Estado de Jalisco' es competente para

conocer, estudiar, alalizar y dictaminar la iniciativa señalada en la parte

expositiva, de conformidad con los artículos 71,75 numeral 1 y 96 de la Ley

õriani." del poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71'

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del congreso del..Estado,. que,

conformados por-O¡pütados, tienen põr objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea' dentro del

procedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t1
Artlculo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea;

t...1

Artículo 96.

1. Corresponde a la comisiÓn de Puntos constitucionales y 
. 
Electorales, el

conocimiento, estudio y en Su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

L Las reformas a la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos o la

ConstituciÓn Polftica del Estado de Jalisco;

ll. La presentaciÓn de iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la uniÓn;

lll. La legislaciÓn en materia electoral'
7
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lV. La legislaciÓn civil, penal o administrativa' en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo de.l Estado

y 
"lèrpt"ro 

fribunai de Justicia, salvo lo previstoen los artfculos 76 fracciÓn Vl y 105

äe la Cbnstitución Polttica de los Estados Unidos Mexicanos.

4. ANÁL|S|S DE LA lNlclATlVA: Una vez acreditados los requisitos de

pioceáencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder

Legìstãtivo y de las Comisiones Legislativas para conocer de la misma,

reiufta oportuno rcalizar el estudio y análisis de la iniciativa materia de este

dlctamen, precisando al efecto las considerac¡ones respecto de la

necesidad, iines y repercusiones que motivaron su presentaciÓn para en su

caso llevar a cabo la discusión y votación del presente dictamen:

La iniciativa de ley señala que el matrimonio es la institución más relevante

de la sociedad þr"s además de formalizar la unión afectiva de los

contrayentes, posibilita la fundaciÓn de la familia al imponer dere,chos. y

obligaóiones a sus integrantes, norma la conformación de un patrimonio,

determina las relacionãs paterno - filiales y la forma en que los hijos

sucederán a sus ascendientes. Por todo ello, expone que es importante

apostar por la formalización de las relaciones afectivas que año con año se

inclinan þor la unión libre en el entendido de que dicha unión es ajena a las

complicaciones legales que el matrimonio impone, a pesar de la

incertidumbre jurídica que la caracteriza'

Ante este panorama es que la iniciativa genela la posibilidad de celebrar

matrimonió por tiempo deierminado con la finalidad de formalizar relaciones

de noviazgo y uniones de hecho con dos objetivos; el primero ellos el de

encauzar ã tai pare¡as hacia el matrimonio por sersus alcances mucho más

eficaces para la prótección de las personas que los de la unión libre, y el

segundo'de elloó, el de anticipar y simplificar la terminación de la unión

ma-trimonial. Así las cosas, propone establecer un matrimonio temporal de

dos a cinco años, con la posiOitiàaO de renovarlo o rescindirlo. En este orden

de ideas propone que òea la propia pareja que en su caso ponga fin al

matrimonio sin la necesidad de que exista un juicio de divorcio en el

entendido de que conforme a la propuesta este matrimonio temporal exige

para su celebräción la existencia de un acuerdo respecto a la forma en que
'ha 

Oe liquidarse el régimen económico, la forma en que habrán de darse

alimento's, el régimen-de guardia y custodia o en su caso el régimen de

visitas de convivencia si nacen hijos.

Expuesto lo anterior, esta comisión dictaminadora advierte que' si bien

õmparte el esfuerzo por incentivar la formalización de las relaciones

afectivas y reconoce ló novedoso de la propuesta, existe una serie de

consideraðiones q ue d ificu ltan su fu ncionalidad :
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La primera de ellas consiste en la posibilidad de celebrar una unión civil por

tiempo determinado que puede disolverse mediante solicitud ante el oficial

del registro civil. Al respecto se señala que de conformidad con lo dispuesto
por elãrtículo 403 del Código Civil del Estado de Jalisco, el divorcio disuelve

el vínculo matrimonial y deja a quienes fueron cónyuges en aptitud de

contraer un nuevo matrimonio, por lo que no es dable procesar un divorcio

por la sola solicitud de quienes se encuentran unidos en matrimonio al no

reunirse necesariamente los requisitos del divorcio administrativo dispuesto

en el artículo 405 bis del mismo código.

La segunda de ellas es relativa al procedimiento a seguir transcurrida la
vigencia determinada del matrimonio. La propuesta de reforma omite

eJtablecer qué sucederá cuando quienes estando unidos en matrimonio no

comparezcan para refrendar ni para disolver el vínculo matrimonial por lo
que surge la interrogante sobre cuál es el estado que guarda la unión y si

en algúñ momento el oficial del registro civil procederá a elaborar un acta

de divorcio y a realizar las anotaciones marginales correspondientes.

La tercera de ellas relacionada con la dificultad del control del estatus de la

vigencia del matrimonio y el impacto en el ejercicio de derechos frente a
teiceros como lo es cuando se trata de instituciones financieras y de la
seguridad social.

Por último, se tiene que una vez transcurrido el plazo mínimo de tres de los

cinco años planteados para este tipo de uniones, es que surten efectos las

normas aplícables al concubinato entendido como el estado por el cual un

hombre y una mujer solteros viven como si fueran cónyuges, durante tres

años o más o cuando hubieren procreado entre sí algún hijo, de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 778 del propio Código Civil.

Ante estas complicaciones es que la Comisión de Puntos Constitucionales
y Electorales propone modificar la iniciativa planteada con la finalidad de

ôr" la formalización de las relaciones afectivas congenie con las

instituciones previstas en la legislación civil, de suerte tal que las personas

que deseen cohabitar puedan comprometerse por un tiempo determinado

encontrándose en todo momento sujetos a todos y cada uno de los

supuestos previstos aplicables en los casos de matrimonio y concubinato.

PARTE RESOLUTIVA

por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de

esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:
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rírulo cuARTo Bls
De las Uniones Giviles por Tiempo Determinado

Artículo 422 Bis. La unión civil por tiempo determinado es un acto
jurídico bilateral que se constituye cuando dos personas' mayores de

äd"d, con capacidad jurídica plena y libres de matrimonio establecen

un hogar común, por tiempo determinado de entre uno y tres años, y

qr" 
"ñ 

caso de no extinguirse continua por tiempo indeterminado.

La celebración y extinción de la unión civil deberá hacerse constar por

escrito ante la oficialía del Registro Givil del domicilio donde se

establezca el hogar común.

Durante la vigencia de la unión civil los hijos que sobrevengan se

reputan hijoð de matrimonio por lo que surtirán efectos las

diåposicion"" de este código en materia de parentesco, paternidad y

filiación.

Las partes acordarán libremente sobre la administración individual o

conjunta de su patrimonio.

TRANSITORIO

ÚttlCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco"

GUADALAJARA, JALISCO, 29 DE ENERO D8.2026.

Dictamen de Ley que resuelve la iniciativa con número de INFoLEJ 799/LXIV

coMtStóN DE pUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES
LXIV LEGISLATURA DEL CONGR ESTADO DE JALISCO.

Dip. No López Ramírez.
Presidenta.

Dip. José Luis Tostado Bastidas. Dip. Miguel De la Rosa Figueroa'

10



Dictamen de Ley que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 799/LXIV

È.n 
t

Æ
ue Velázquez Dip. lsaías Cortés Berumen.

Dip. María g¡o rena Dip. Emm eJa ro Puerto

Jáuregui. bi

\nn..'( 4GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

Dip.

11


